
Año V.,-Núm. 118 Jueves 2 junio 1892 Tomo n.-pág.- 633,------..__._-----~-,---------

DIARIO 'OFICIAL
-DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE' OFICIAL demás E'fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid.
31 de mayoü~1892.

REALES ORDENES

BAJAS

6. a SECCIÓN

AzcÁRlu..GA

Señor Comandante general del' Real Cuerpo de Guardia.
Alabarderos.

Señor ID~pector general de Administracién lIiÍiW.

Relación, que se cita '

AzcÁRRAGA

Seg'.mdo te-nitnte, ollobo

Capitán, sargento primerQ

Pl'imer teniente, sa.rgeilt9 segÍlndo,',

D. Pedro Cardero GODzález, á lasegundaco~pañia.

Madrid 31, de mayo de 1892.

D. Franoisco Fernández de Lamo, á la primera compt\ñia.

D. Antonio Coto Canga, á la primera compl1ñía.

DESTINOS

3.1\ SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, con fecha 20 del mes actual, el Hay (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien
disponer que los oficiales menores de ese Real Cuerpo, as- ¡
cendidos por real orden de 16 del corriente (D. O. núme· l' ~ "
ro 107), comprendidos en la siguiente relación, que da prin. Senor Inspector general de Infauterla.

cipio con D. Antonio Coto Ganga y termina con D. Pedro " Señores Capitanes generales de Valencia y Castilla la NullVa
Cardero González, pasen destinados á las compañías que en' Qlnspe'ctor general de Administración Militar.
la misma se expresan.

De real orden lo digo ó. V. E. para su conocimiento y

l'4-p~ó-t; 'Sr.: El Rey (q. 'D,. g.), yen, HU nombre la Reina
J;tegen~Í1:del~éinó, de acuérdo con, ló informado' por el
ConsejO S::!prep:1Cl, da Guerra y Marina, en 16 del mes actual,
na tcuié).o á.biencOIfflrmal', en definitiva, la licencia abso
hita' qú&;'pdr 'Ñabhr 'cÍ1i:n~lid6'la edad reglamentaria, se ex
pidió provisionalmente al escribiente de tercera clase del
Cue:-po Auxiliar de Oficinas Militares, D. Patricio Sanz Martín,
por real orden de 16 de abril último (D. O. núm. 83), por
J}~ c8rre~pondefg0ee. fll¡suno pasivQ q 19i¡¡.sieteaños que
,cuenta ,q..q efectivoeJ.~er:vi<¡ios.

, De 'I:~~~ ora:~? lo' digo' á .Y. ,:¡p:' pa:r~ 'su ~onocimientoy
demás éfectoS. Dios' guarde 'á V. E. muchos años. Ma-
drid 31 de JIlayo Q.El 1892. '" " " 'f ' --<><><>-

i ,<;'c ',:f~l_'~_".:.,\::.',;\;< >.~,"""~";' ;·IA'Z:~~~RA(U·i'.. ,'" ,\, ' ..4..a SECCION '

Señor Q~pitáI\g'~tifli'aLdé Ca,&,tíJla 1~' :N'ull'íTa...' ;' '", .' ,

S~fi~re~'J?l~fi!id~I!t~~~l'C'~J1sejo~S~~~~~á~'~;~~~~~'M~ina, j' ,;.:E~sm~. SJ;.: , Apróbando lo,propues~opor V',E: tí elite
,: y, QiR,,'ei~!. S~?'~~~fetal'\O_~,e, esté ~Í1~styrio:r~~peotor ge. M,,~i:lÍ,steri~) el). 28 del, act~lal,,el Rey,(q. !J,', g.),!~n s,u.nom,•

nera;l"fel c~~~rpo AuxilJar ~e Oficinas ~Ii~itares. ~ ,br~ l~ R~l~a Regente,d~l ,~emo, ha ~~m~9 á ble~aes.tll1.ar á
..' ". ". , ',.'.' , la pltintll1:á dé esa Irlspe'Cclón, e,h la tacante qut' ha deJado

" ,.... : - .\.... ,; par prlse 'de'secretario' del Gobfeit\b"~t:M\tar de Granada, el
comandante D. Cayetano Albear, al de igual chisedel ter·

1cer batallón del regimiento de Zaragoza núm. 12,' D. Julio
'-Bnár-ez Llanos y Sánchez, qua presta sus servicios como agre

gado en ese centro.
De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento .,

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.
drid 31 do mayo de 1892.
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6. a SEccrON•

INDULTOS

6.80 SECCION

" -+- --.; t·.' .:..; .."... ;. '"'.. :~:, !.;; .," " .

" ......."1 •••_ •••••, ...

cárpenté yLobató, huérfanos de las primeras nupcias del
comandante ,de Infanteria del distrito, de Puerto Rico,Don
José, las dos pagas de tocas, impor~ante5 2.000 pesotas, du- '
plo del sueldo mensual que su padre disfrutaba; las cuales

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el 2.000 pesetas se abonarán por 183 oficinas de Adm:inistrll
padre del confinado en el penal de la Habana, E111eterio ción Militar de dicho distrito, y pe~cibirAn las interesadoll,
A1011floCall~a. en súplica de indulto para éste del resto de ' por partes iguales, en la Península, en la ,forma qU{\ deter
la pan~ que la f.¡;lé ,impuesta en causaseguida en ese distrito miM la'orden de 22 de noviembre de 1873.
et,~'ño.í~Ó,po~,fil,deíilq da insulto de pbrn asupe.rior, yte~ ,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
n!~-q.dQ~:..c,u13ttbno exi13tofnotivo alguno que j'll.stifj.que la' ,demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
concesi~n"de la gracia pedida, el Rey. (q. D. g.), y,ensu :31~ mayo ,de 1892-,;1 ,
~mb,~~lfeinl!,J1e!5eqtedel Reino" (le acnerdo OQ,ll htin- , AZCÁlUÜ,GA
fe~dOpor, Y~E.; en 13 d~ febrero último y por el Co:Q/'iejo ,

" .'.'.""" ' Sefi'or Capitán general de Andalucía.Supremo de Guerra y Marina en 19 del corriente mes, ha
tenido ak~iepAe.~estimar la mencionada instancia. SeñQresPresidente dol Consejo SupreJP,<l de Guerra y Marina,

Da real orden lo digO,¡}i, 'i ~:Ji1...¡parasu. conocimiento, y , CapitAu general de la Isla de Puerto Rico é Inspector de
demás ef~t::Js. , Di,Q8 guarde á Y. K muchos años. Madrid. la Caja General de Ultramar.
31 de'íRáyo áe''f89~.' " "t'· ./ -: ., . • '

- . - ,.,..~<O&., • ,'''''' '" .A:z 'ÁRRAGA

Batíor Capitán gene~'~!if~ ~"'~' ~:

&ñor Presidente del Co~ejo Supr.e~~ de Guerra y Marina.
j , ...••

EX&flo. &1.:., En :vista, de la instancia l?r~)I~.o'Vida por
Doñá ItIa~,tl61a ConeepeiÓBGaréia:CastrO y 'Oséári2c; viuda
del teIrieníeieottm:'e'l de'Artillerlá, D.' '.króttimó: Herrera. y

;' ~,,¡,;;; o.~"-"':C '~:tf, éEC dI O N Castilla, éa'!;6UHtmd- deC-h!ejdra: de péí1sión, con arreglo á la
",'i",¡:'j ;1''[;'''' ;" , " ,,'o '" real üraen'de 4de ~ulio'de189Ü(D' ~ O'; núm. :151), él Rey

E~cm(}.~r.:, ,En yistade lo expuestop0r V.E., en 1~ J

de abrllftl~~~lJ;'\1Uli1irel'Pf9yecwde.1¡€coitlstrueción {{-el (q. D. g.), yen sn nombre la Reina Regenta del Reino, con
edificio dond~ se:e¡;¡'COntrtrban i1l8tal~dá8 lRS oficinas dda presencia de lo dispuesto en 'la de 8 de febrero próximo pa
Inton~~~amili1laF.(¡m~ ~Ulrrtel de ~an Isidro); para la sado (C. L. núm. 46), y de conformidad con lo expuesto por

el Consc1o Sup"~emo da Guerra y' M~rina, en 28 de abril úl·ejt:cuciqp gl3fJUY~il 9b,ra$ ea, autoriz9 telegrá.ficamente trauB~ ~
!ereucilfs de cxéditospo~15.00n y 11.000 pesos, el Rey (que timo, no ha tenido á bien,estimar el referido recurso.
Pioe! gJ:!.~a).J;~ s~n¡m:i¡l,J;¡~Ja R~na ~gen~dtil Reino, ha De real orden lo digo á V. E. para 8U conpcimie'ntoy
ttnjido .,i,í:~Wnapro.b~ dio4Q,proyecto; éuyo presupuesto, demas efectos. Dios ,g-üa:rde áV. E. muchosafios: Ma
iÍItpor~";"','~~ ¡g,QQQ;""pe.IlO&,oNj, será "cargQ* la dot8.cióüordi-' dríd 81 de mayo <1e1892'.

.,..... " Azc_i~iGA
nltrff,,~,w~1%~ ;Tpgeni~rQ.$, de esu. 1$l8.,en ejercido,t)-, .,' .. ," _ ;
ej~rdcips 'tln qu~ se ~j~ut6n :las·obras; d~bÍCD.dÜ'~ alllevarsa Señor Capitán gBne1"ill de And4Iúeíá. 1 ~," ,,',

á, cabo éstas. tener en cuenta las prescripeionffi siguientes: Señor Presidente del Consejo, Supremo de Gverra i Marina..,
, PcriIW!:iP:-;" V}lª,~ol¡¡".epc~lera:b./1.st~ para ~ buen servicio ~..

del ,,difi,qW;Y- d~~I¡~ de~l'bOllarae la, que se construya en , . '1", , "

loa locales 6 y 8 (Figura 1.&, hoja l.!\deJos plan~).,; con lo , Exc~o. Sr.:, , El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
eualBe c9!¡l.Ij,~*Nl que no haya tramos en vuelta, y se la Regente 'del Seino, conform,~p4?~.e..!CQl1¡ lo e;p,\le8~\HlOrel

po~;:u:a;:~ d~:::~~;~~:gj~~~~t:~~~~~~;c:;;·~i,:., ~b~~~Hlt~:f~~~\~~!~~~~d~;~%~~~~~.~tt~},~r~~~~
cal que deje disponf6l{\ 1'a escalera que se supi'ime, al que llo, vmda de las seguni1aS" f111pClaS de'l cOIDantlante \le In
se adicionará el desigñaüo-mCro: 1rü'ni:'7~si se cree indis- íanteria, D. José Escarpentóy':Morillo, la pensión anual de
pensa.ble para las bU~hasp'~OJ,lt~~~nesdel edificio el con- ~.~25 p~sJ~~)~\~~? l~c~r~e~W:l¿?e p:oryU:~g\ltme~1~ ~~~N?.rl"

s.ervar el pasillo, 2-2'. . -rr '\... ,' .,." ~ ¡', . . ~ep~o ~N~tar;'J ;19::~,~~~~GJ~~?li'~~bw\;gr~l~:,~~ /¡~é.h,?ts};1IB~:; ó ,
De real ordeJ;l. lo digd~ lV.~lr.:-para' su conoelm16nto y lSe~~jl¡',5'pe,serrs,al ~~,~, ,?o.n?,Osp~pfrnF~~ ~nlla)~1 R? p~~.

d~}le~~}!)~l:g!1~~ácj7ft¡ ~~:ihrufuotiJtliloto:.; tIn- supuestos <feChba dq i8~5 á86 (d. L. núm. Wo}; los cna-
4rJ~ ~"dll'1,~liJ1q¡q~,~.2. ¡j,'; i .: ::k:·, I ,r, ".,;, " les sefta1lunientos seiibóÍ1arán á~la ,l.ntere;iaCúi:"áesde el 12

l;~,.;d~ H1 ,J'¡ ¿,:I,;j';'~"'¡Ílt >O,,,,; ,"¡,AEeÁlUaQ.A.. de-enero .~ild891!.que~?~~el:~~~lel?-b;q~~~1~~1 i~lHci~í,~~-.
Soo.otC~-gJieMl!déJa Isla dtdltlli!Í;: ;, ;, tode~ causante é intetm éonscrve su actual estado; satlsfa-
.6@1í~r ttrepe6{;or' ~ffilé'raf dffAdfuiftiítfi.1cl§ifiJilÍtar. ' ciéndos:¿le'"ól ptiÍñ~fó.p~r i ia" Delegacióh 'd~ .Éra(}ie;U:d~ 'de

, .:;,;;:,i'r'~JJ,¡ ";,,, ,'",:;::" ',,1 ,;' ¡, la:prQvii1éia::(ieSevüiá,'y,él~,e,iu~46;'R9rlas caias',dé'la:'ci.
"; ;"L",l~'I,'L;r1h ,1 "'!"i"';W', lO' U,,":': " lada tala a!) éu.b~, seJitili)6 'él.et~rrií,~~a~,()"e,l1,<1i~l;~sjdóh0<!

" , ,', "'l'g"n'tes'. " ' """ ,,' ., .. , " . ,.::.:f*i.nlJr.:'...,J..'.3I.~_~t·(;~.J;·:~~s;~~~·'tr:.:- .G;;"';" ; ",. v v

'\'¡~'¡¡t::~~OD')~)_¡,r~'f~~ ,~:&V':¡\Q~'S.,; . ': '1 J'c , ¡ ~,I?~~e.alo~d~n l?_~~,~?,á. V~.ljJ. para~;u c?poc!p1~~nto,y
.Ji:: ,,:·j":.rm ,;1 ,'Ja'a ·J.!E';'um'A.~l "", ',", l «", • 4lemll.a éfe~off. D¡og.,glta~a~,! V·)Fr mU(Jho,s .•~p<?s. M~-

• ¡:;, \jI YJt,,¡.. ,,' ':'"" h 1"7'3'1 s},'irirl. o dé 18'92 .',d", . , "1',1 d."
,e;, .:. . ,: ~ ¡, " . ~! I • t ~' '1 'lr u Ut1 y . .': "t 1 ¡". "." '. t ~' , ' 1

.E~cmt>;:'St'~f~'i.él Rey (g. D; g.), yen BU nombre 11;\ Reina _ ' ":: ',,' , - AZCÁRRÁGA '

~.~llf:W~~rtIlt\nd6'se"()Ohl0 expués,i~)¡br"el ~eñor Capitán géneral de A1!Ñl'1~R~' ,i, i,;, ,;¡ '!" '

Consejo Su~remo de Guerra"y Marina, en 14 ae1"'6'd.ti11nte $efl.o~e~,~~esi~~:t:Ite~fllqp~$w.?,t?uJ\,~~Q.,de G~erra ,y 1tfarina
!&0S, ha t.emaQ áJ)ioo;~n:~eder. á D.a,María yD. ElnriqueEt.. y Capitán general Cíe la Ista do Ouba. •
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BESe,,!: 'CffiA1J.'UITA;'
'-"'g:k¡S~ÚCÍÓ*·r:; :·1 . -«,;.

,',Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Pre.'ddente del Coéi~Sip:r~ode Guerra y Manna.

, ,

.Excmo: ~r.: E,n 'Vista do ~a instancia promovida por 1 Excm?,. Sr.: ~n v.i.~ta de una in8tllncill. promovida en
Dona Catalma Molll"~a CaMles, V'!Ud:; dd cOlnllndante de ln· ! C,f"i', (h~ ;)..\:1fnlllú :,(':1e\~re¡.;\ (~Oj¡ re\'k. 18 de l"nrzr. t'e.i

,~} fantnín, D. GusJ.'ar B()lT(·~:.,.i .Padilla, CH IJúplica de l;¡'::jV;'!L ¡i t:::J;';':('ll(z' aún, pUl' Al:Ío¡¡i<;) Con;'!\) M.~r¡$O" En :,(>]id.tul1 \k
d '6 f :lA d l' • " 1-" ., 1 ' n I T . 11 1 '", 1--" • '"e pen:::¡.n, U:1t i~~l. ose en ~ue·eJ. CHUHan~c SlrVl0 en v~.:n:~ i pCnFi.o:l,. ~~')Dl() pn.! ~u {lE;..I. H~.,,..O,::o <. .. a.l:.\} ..'.-Il~C ..r~~ ~o .. :c~~~.~.rl..;o
mftr más de seIS anos; {lOllSlderando que la loy de presu- ¡ de CUDa; y no hallánc1obo el llit.ore~aÜo eon'lpro,llu,!dú I'H).,
puestos de Cuba de 18&5 (C. L. núm. 295), no tuvo efecto ninguna 'de las dísposiciones vIgentes sobre elpnÍ"tÍbtllar, él
retroactivoj considerando que el refarido causante falleció Rey (q. D. g.), y'en'eu nombre la Reina Regente del'Réin~,
con antel'iol'Íl.lad á la pilblicnción de la expresada ley, por conformándose con 10 expuesto por 'el Cónsej6 Stiprehío lle
lo cuaLno se hallala .recurrente comprendida on sus· bune- .6-uerra y Mal'il1a, en 80 de abril últhhb, Se hit servido' l:k~~
ficioB, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre l!'tReina RegenM estíl1'J.ar la 'referida instancia. .' ~ .
del Reino, cop.f?rmándoso con lo expuesto por el Consejo De real órden 10 digo áV. lt. _pa~ J!U ~0ll.0()Ím,ieilt(J

Supremo de Guerra y :&Im:in~, 61114 del90rrioD,te xne¡3, 110 y d6'roás efe6toB.· Dios guarde á V,. E.J.ri1.fch9f¡ año.(l. ":Ma~
ha tenido á. bien estimar el recurso.' .' drid ~lde mayo de 18li2. . ,. "'.' . ; .

De mal otl16ll'nÓ digo'lF'r.:}ll;'1Yára su conocimiento)1 AzcÁ)niiG~ .
den'lálJ 'ef.flct08.. Df~ gu'á:tde ti V.1E. much08 'añó'S. Ma· Señor Capitán general deE*ellladura; .' ,'.', -~:.

drid 31 de maYQ de 1S,92. ' : -.";" \.:., '. SeilorPresiMriio del Consejo:Sñíri'elno de~~~rra:Y~. 1
AzCÁRBAGlA' ' ..." :•. ' .",.

Excmo•. SJ;.:._ El R~y (q. p. g.),;y en !'iU nombr.l.l 1a..R~i·

na Regen~deH~ejnPIqQnfprI\l~dose,CQ~.lQ expues;f,o: PQl1 r'
el Consej()·Sl1Jlnn;no d{j ctllcrra y :Mari~, 'en 16 del corrien· .
te mes,. ha tenido á,bien cOllCf,'der á n.a. A~geles Azcarreta y
Celaya, 'viudadelGapitám \¡~ Inf¿mter:la: D. ÉduardQ: López
García, c9mO. QOmpr~uqida~n·\elcaltP2.o del arto 21 del
real .dec\:~j;Q.de~1deent<l'JJ ~ 1J84a, lfl pe:u~¡¡ón del .Monte~

pío Militl¡l,1',dE\.~40peE!G~aR"s.e~aladaconsujeción á la.tn.ri·
fa de la ~ea¡,iU.\fbl'1l9Cióll d~, 17 de j,unio P.B 1773, l~ cual le
es aplicablf;l según lo .determínad\>, en disposicioIWS vigen.
tes; de).>iep.do al)Qn~rsel!J la slJt'jodjc~a,pe~si:óúpor las cajas
de ;Filipinas, dQ.s~e,~t7 de febre:¡:o p~'p:)Cim€lr pasado", fecha
de su instancia, é ínterin conservtf su actual estado, cesundo
el mismo día,pre.via liquidación, en el percibo de las 625 pe·
setas que percibe por la PÚl).íJ;lsu~a, según refl.l' orden de .10
de junio 40 1889 (D.. O. núin'. J~bf . , .' .

De-ta ptopfa&d.tmlo'Mgi:hfV: E.\;~aiasu coúocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de ll1Ilj~O,~~Ü192.

Excmo. Sr.: En víatamr'Hfa l'iisfailcias promOvidas tlll
18 de enero, 15 d.ef~l>~e~o J'; ,8 ~~_,en~~o~ ~<t por los sa:~
gentos que fuerón'l1e1 Cúerpd" da- tn~nitllo't, y en la actual¡.
dad desempeñan destil1o~ civH~s.. ~nkllúo O:r;ores Neir., M4~
teo Cosmes Sánchez y Eleuhirio Vaquero M1,1ñolt, respectiva
ineilte; en súplica de que~ 'leB ¡ú/neétÍií el~mplo¿deifú~hl:n-.
do teni&nte de la - fel'erva. grotuitadir 'dfelio Ctre~b, el-l.rqy
(q. D: g.), y üllSU 110inhl't}'la"Réirh\:Regente'tlH Rtlino, h~í;'t~~

Ilido á bjen coneed€lJ' nI ya citad4Elertfu.riQ:'V'.aqtiera ];Hifio~,/
el rcferid{') enarleo,oon arreglo 'ido diWtreMd 'i3hel r~al de
<;rúto de :f6 de diciembre :ael'.año'p1'Óíimo~~Mo(0.. 1. riÚ~
mero 478)jdispohiendó quM-ea:Pectó" :itla- zona teréiml de
esta corle:,'i~'Il'virt,ud de la'pre.veriidb 'e'n;m'~e-at"d~j'cr~tlhle

~gual:l'echa (O. L. núm.475j, 8.~.;~~a$emdba1'pTOp'~
tiempo desestimar-lu8 solic'hudeede 108 'O€ro's,'d'ée iecurren.
tes, por hallarse comprendidos en ~hl'tt;i6.o tlél1'.0 de' lOs
citadosrealcs decretas.. _ .,.. ,¡ .. ' ;> ,f .'

De real orden l(j·d1igo· á 'V,"1iJ;'1111'i'it \l'lRi~bnociril1ento
y demáse:f-fjC'ÍlOs.: Diol!! guatde!á,N¡'E¡;m~~'tiéi iiños-:::" :M~,.
dl'id.31 de mayo: de 1892; ;.; ":" '·\:~·r " "'.;;i;:-·

'.', .:~. -Xi ... :', .;



RelaCión que ie citrJ.

........
(J)

t:l

O

l:l
~.

~

~

"-'.
¡::
l:l.....
O

....
ro
tP
~

.. c.n
c.c
Ol>

Puntos donde Tan ú. reildirCuerpo á. que perteueeel1
Sftus.ción

cuque .e·~lltUentran
rroTincitlo.Cup~--... I . N_RES R~m.'l"-O" , 6. qU6\ler·

'A t;cuu'!4'Cü,

, 'iFanstino Hernándel'J Pérez 1.0188:5 Hospicio Madrid En reservn. actívn, ~serva de Segovia ..
~l1la la Nllevt\ ',' J"mtn Bao AlvateZ............ 18fHl Buen·,vista......... 'if'ro •••••• En segunda reservl). ;¡:ona núm. 1 Habana.

"".' Raroón Rey López......... .•••.••••• 18R3 Mondoñedo' ••••••. Lugo ••••••• fdem ..••••••.•••• lteserva de Getafe •••••••••••••••••••
·.lRamÓnGárriga Ca~rero.............. 18\lO Con?epción.••••••• ',:t\l:ct:llona .•• I~ndepósito••.••• , ¡ona n~ro, 10••••••••••••••••••••••• ~ienf?-e~os:

,Ped1'o Grall Rofín. '.. • ... •• • • • • • • • • • • • 18'8\1 .Benlsanet. •••••••• ' ,arragona. • ldam ••••••••••••• Zona numo 15•••••••••.••••••••••••• Sanctl Spíntus
Cataluña Ricardo Casanovas Loconar........... 11191 Mataró ;;urcelona ldem. ; o •• Zona ,núm. 9 Pnert? Príncipe.

¡Rafael Casnos Castany. • •• •• • • • • • • • • • 18A6' ·Gracia. • . • • •• •••• [dero ••••••• En segunda reeerV!l l{e~el'Va de Mamesa.•••..•••••.••••••• CamaJuaní.
ILuis María :Mandado Sa.lomo.. • • • • •• • • 1883 ' oncepción. •••••• luem ••.••.• ldero ••.•••••••••• ldem ••••••• "0 •••••••••••••••••• , ••• Manila.

[
,ra~~i.RC? QUig~ón.V8.1déS"'''''''''' 1R88 C:'t<'l5z (llÍ.057....... Fn iiepóRito Ztml).ltl~m. l\) IRla rlo Cnna,

Kmllio 1 alma Oald-erón.... ••..••..•• 181\8 SevIlla •••••••••••• sevIlla •••••• Iiiem' ••••.••••• l' ldf'lTl numo 17 o •••••••••••••••••••••• Haban.'1..
Andal CÍa ¡ osé Collantes Fernández.. • • • • . •• • • • • 1889 Cádiz. • • • • • . • . • . •• . :ádiz, .•• '.•• Idero. • • • • • • • • • • •. Idem •••••••.••••••••••••••••.•.•••• Isla de Cuba.

u •••••••• ,Manuel MarLínoz Palacios............ 1885 l'alma•••••••••••• Huelva ••.•. lin segunda resel'Va, Idem núru. 20 •••• , ••••.••••••••••••• Idam.

(Isidoro Galindo Gutiérrez............ 1885 ,Ul'eciras Sádiz o ••• Idem; Idem núm. 19 Habana. .
.Tosé Terriza Díaz. 1889 Huolva oO. Huelva En depós.ito Idem núm. 20 Isla de P~erto RICO.

"lvicente Olucha Guinot........ ••••••• 1887 On(la •.••••••.•••• Castellón .••• Idem ••••••••••• o' ldem núm. 25 ••••••• o ••••••••••••••• Habana.
.Yalencia••••• , ••• ,' ~nr~que B:uñO Fo(me................. 18R.7 - Alb(1!ique •.•.••••• Valencia••.. Idero •••.•.•••••.• ldem núm. 24 ...• 0 •••••••••••••••••• \·

..' En1'lque J:üquelmo Nevot. . 1~K3 .";an Vicente ldem ldem 1d('1l1 núnl. 22 1
J~8lÍ Domínguez González. 1888 Coruña Coruña, ldero Idcm núm. 31. \

,Juan Carnero. ..•. 1888 1"01'1'01. I.dClll..oO •• o 1elem•••••••••••.• ldero o o :

Antonio flan Juan Vú:r,quez. . HIR(j l'uclltedeume, ••.•• rdelU•..••.• rd(~m ••••••.•.•••• Idel1l .....•• oO !
Raroón Hoya Incógnito. ..1888 Tl'a7.o •••••.••••••• Idén l([mn•••••.•••.•.• Tdem nÚul. 32 .. o 1
Bedro Rorof\l'o Garcia. '1887 nujún 1dern••.•••• Idem J<lem .
José Breullo Romero ,.......... 11<87 ~antiago , o' Tdem rdem ••.•..••••••• Idem ..
José Núñez Vilar. ..••. .••••.•• •.•••• 1888 Santa Eulalia.••••. ldenl ••.•••• Tdelll •...••.•••..• Tdem •..•.. • •..••.•••..•.....••.• , •.
Lucas Morooo-González. .•••.••.•.••• 1il85 Monfero •••••••••• Idero .•••••• En segunda reserva' Reserva de Betanzos .•••••••••.••.•..
Manuel Aller Pandero' • . • • • • • • • • • • • • • 1885 Sobrado.••••••••.• Tdero .•••••• Idem. ',' ••••••••.• Idem de Padrón•••••••••...••••••••.
Julián Freire Gosende. 1882 Arnes Idero Idem ldem oO ·..• oO .
Ramón RDdriguez Paris • . • • • • • • • . • • . • 1885 Tdero •• . • • • • • • • • .• ldem........ Idem ••••.•••••••• ldem ••.•••••••••••••.•....••..••••.
Juan Barro' García... .••.• 1889 Germade Idero ••..••• En depósito Zona núm. 33 , ..
Eulogio Expósito .. ,................. 1889 Pantón .•••••.•••• ldero .•••..• Idero·••••••••••••• ldem núm. 34...••••••••.•.•••••..••
Antonio Pérez González. • • • • . • • . • . •• • 18R9 Idero ••••••.•••••• Tdem ••••••• ' Idero ••••••••••••• Idem .••••••••.•.•..•••••••.•• ; ••••. Iala de Cuba.

~icia \Fran.cisco Váz9-uez.Sara ••••••••• o.... 11\1\7 Anta;s ••.• _•••.•.• Lugo ·ldem••...•••••..••. Idem••• o ,' , ...•.
. CamIlo Ledo Fuente ; 1885 SantIago Corufía •.•.• fi'n segunda reserva Reserva de Sarna .

Ramón Varela Guerra........... ....• 1885 Chantada .•••••••• Lugo ••••••• Idem ••••••••••••• ldem.••••••.•••.•.•••••..•..•.•••••
Manuel I"óp('iz López .. ,.............. 1883 Villalba ; Idem ldero ldem oo oo •.
José Insúa Laamonde................ 18136 ldem ••••.••••••.• Tdem •••••• I«ero •.••.• o •••••• tdem••.•••.•••...••.•.•...•••...•.•
Abdón Carracedo Estévez............. 11385 Petin ••••••••.•••• Orense En depósito •••• ' .. Zona núm. 37 .
Domingo Pérez Alval'ez. 1~84 Pnenla ldero En Fegunda reRf'lrV~,: HeRerva de Trivf'R .•.... oO .
Josó SumastrEl Sánchez ~ ; • • • • • • • • • • • . • 1il1\4 TI18m .•.••.•...• " Idero. . . . • •• Idem............. Ideln ...••••..•.•......•.••...••• o ••

R!tmón Testa Taboada ;....... 1885 V1llam!trín Idem En depósito Zona i:nlll1.S7 .
Juan Aglli!tr·Blanco.................. 188'3 Yillar Idem En segunda reserva Reserva de rrrivcs i
Vicente TabúadaLucistas......... 1131.\3 Villamarín.oo f,dem. o Tdem 'ldenl ; .
Josó Casares yarel?'.................. 18R4 F~t.rHd!l Pontevedra.. · Tdem oo ••• R~;\t:lrva d.e Esi.raJa: ..
•TiliIé Noya' CaJ!travllle .......•. oo..... 1885 Padrón , .•• COl'Ufía ldem •.•••.••••••• 4. DepÓSIto do Art~ll0rÍG. :
Antonio Ferradas Conde .•.•••·•••••.• 1887. Mazaricos •••• o •••• Idem •••••.. En depésito .•••••. Zona núm. 32 ...•••.•••••.•.••••••.• !
Angel González Gandoy......... 1884 Lugo Lugo En eegunda reserva Reserva de Villalba ;

f
GinéS Babas Zambudio............... 1888 Castillejar Granada En depósito Zona de Baza '/Habana.

Granada JOBé ~obledo Davi~.................. 1889 Antequera o ••• Málaga 'Tdem ldem de Antequera 1. .
, AgustIn Gómez QuIntero............. 1887 Idem .•••...••••••. rJero •.••••• Idem •.••••••••••• J.delll , ¡Mananas.

. .{Manuel Martinez Lendín ••..•.•••.•• ; 1888 Vi1larino.•••••••• : Salamanca .• Idem•••••• ; •.•.• , Idero núm. 1>2 .••.•.•••••.....•••••• 'J C b. - - }.,. ., . • Isla de u aCaatilla .la YIOJil ••• ¡O!;verlllo ~~u~lO Eernández.. •. .••••••• 18fl9 IV?'ldéS..•••••••.•• Ov~odo.••.•• ldem ••••••••••••• 1Idero n'!'lll. 57.. ••••••••••••••••••••• .
. TImo~ IJutlérrez del Dedo.... •.••••• 1889 Villanueva••••••.• AvIla••••••• Idero •.•••••••••••• Idem numo 51 •••••••••••••••••••••••

--_---..:_----------~--~



" .... r.,." >~>-- ~"'~.

"""¡~;.! .r:;1. yl.:;)
,........,~!.~.,..

M

..........
Of

!=I
O

!:l'
¡:;:.

~

....
00
<O
~

......
¡:::
::;.....
o

I

: r'"f ;.._

1
) .; "',' .~'l;· "1" ~... 1" - .. '. .. ;~-

Remill'lll.Zo . SÜtmClOll
m~'tIitC8 I , No~mnES' , . . lÍ. y'llcper- OUpOB I !'I.'OvincJa " I Cuarpo:i que pertenecen 1 Puntos donde Tan á reaid!r

tellfl"t?u. 9n. qj;(C se encuentran

-~C---"I¡';cC:~.~;':,>~"".c~~-_!~;t~----------"·-IL-~·~- .-"-:---"------ -"-.---o_._-;--(' ,~ 1-------
¡mo:i'enthw .Juan de ·Diego ....••:.••••.,. 1f,1S8 (}1ngas,'.•. ~, Ovieü9 : •.. En dep6sito •.••• " ~~na núul. 50 irf:ls de Cuba

Castilla la ·'."'L·j;:, ••• iUn~11~·llí:tz·Fer,r;~~~ez.:•..•..•.. '" ~ 18~8. :N.~va: : ...•••.• l\h'll1 ":'.' ~. Id('m ' Ideu~ .• : .•... , : ~ :.. . .
/TomáB.Guerra Gu,l~rn~z.~............ 18·-7 \lIlarrmmel.. .••. Pn,h·Dcia .••• Idé~n..•.••. , •••.. Idem numo M •..•.•....•...•••..••.. :lilhpmus.

\
t.:r::t~~iid}~l¡]'Cill:~il~nes:.;.••.•. ~ '.. . •••• :!fl;~:: P:I(:l;ei¡~•• ; .. " I,dein: .; .•. En: Rcgunda .reserva lreserva de Palencia ¡ Q ~
LtiC'ió Lúpez Iglesiu8 .....•.... ~.~.... 18.'5 ¡.;,.l).tI).Hder....••.••• _ Santunder. '" Idom rd.em \:fLb••na.

Burgos...... , •...•. ·1~lH~l31ell)otllíh~ne~D!(\~.: •....•. : ~ l. 18~9. Ic;aJ:~:1rni1?11 ....•••• ldém ...•••• 1')n d(~póBíto ••••••• ZOna.de 8antander.•. , .....••••• ,..... . .
,_ . ~ ~h~~ r~aIll~-dnd l~~tJérrm>;: ~ I ] ~(,\) i:('11<0 r,rulJla.. , I;'le1.::., Id~n'L.: ; rd~llL.:.:. ~ , " Puer~o Rw.o,' .
~\aYl1rra IJOfé' Ztlgntl'arll'u:lldl TofJ;lltrlU , 1.. ~O .,.t1l111Hlla .Na'l.'rra Iddll ldem nUill. 04 , , San ",ebastlan (Puerto RICO).
Provínci:<.8 Yaseon- \ .. :.' \' ;' ." " ". ... . . í

gl1ds.s ••• , " •.••• tmmo I:liSti..Lm'l'IJ.d¿:. ¡\ .'..• , •.. , ...•.:. 1i':R9. ¡San Se1:!astián., •••• G:liplÍzcoa•.• Idero .........•... I({~nrde San SebuBtián ••••••••••••• ,. fIab::tna..
"~l .~_ . \J<tan HehíéWA~e~llaIi'Y: ••• , ••••• ~..... 11l>\9. 1·~~lmq: :,.,' ,".; Bale·ares Idem LdICll1 núm. G8 ,'. ilf<la-de Cub!l..
"""{~'B8··········{r:.hif!:l:m~~·~l!lXldor~.· •. : .••..• ~~.,.'" I~R7 \~tla?arlbs,••••• ,. Jden~ I(1ell1~ .•.••.• , •.• ; !~en17;""""""""""""""'\:

.liJai·cidl ·Slfonso.. , oo • • 1884 '\ ~tor1a " ..•• , Canarias ..•• En s.egnnda reservn batallon de la Laguna , Habana.

"l~feo.. n,',a.l'~?'w~.j~~l.O.. A.:;lb0it~." ~""". "'~I' 1MB. ~.acú;or:t,e , .• Id,el':- ....... E11 J,epÓS.i.tO ••••.•• Icl.·em.·•••••. ~.""""" ••••••, •••••.•• Remate de Gu::mes.",ase'~J es 3Ai'Vlla : ••.. ~,' ~. • . 1~88 Grl'ln..d111!J, , •••• Idel11.. , ••• I<?-E'll1 ,.,. rd'ero de Oro,ava Sagua la Grande.
,Dbiliirigo Arnlils'Lima ,..... 18;115 JIierr.o , •. Idem En' segunda l'('¡;erva rdéin d.da Laguna Bolondrón.

~
JOEé'~,éi.tt1:~.A.t!U,.",mú.••.•; •.•• '.' '1' 11'89. $antá .~ruz , ;d.e.,..m. " ••.•• , En deposito .•••• ,. Id:m •••• : ••••••••••••..••••••••••.• ti~I!-l\1if5,llelde los Baños..
Ffuncl'Sco·Go'nz:í.tez l"tfVelo. 1889 Lagnn déll1 Idem ¡dem....• , C:J.1bal'lén.

., '. l:Frdp:Ciseo:R¿dri~(¡éiGarcÚl ,' 1~89 Idem , 1de111 " Idém rdém ,': Camajw.mí.
ClHmnaa•••••••••• \$hh.·.Óli'1J..'iffll.G!JnY.á.let>i..•.•.: ' , "1 lR85 ¡dern..•. " .•.••••. , Id(·ro .••.••. I<Jn sl'gn..:nda res?rv.a lElE.un. • ••••••••••• Remate de Gu:mes.. píiM11:leH¡j':Herrt·>r¿::/L· ~""""'. li\P'\l ld(.m: ..•••.••..•• Idem En. deposito , IcteID. oo Colorados.

iF;~!.pe"G1.;i'llam~,Div~~io ..••• :... •.•.. . lR~1 R(.'ak'jOfl .•.•••••.• Idelli •.•.•.• Idem ......••.. '" Ide~ de Orotav!l. .•...••.•..•.•.••.••• 1.' .

¡f..Jk'1H1K>l1,el.nánU(\Z (asanova.... .• "'1 11l,,!) Idem •...•..•••• " Idem .•..••. IdeL'l ••••••.••••.• IdE'm..... • ..•••••••••••••••••••••• (Calbanén.
Fál'Vttdór (-¡creía Díuz ' . 1fWO Tdem , Idem •..•••. Ide1n ' fdem oo •• ,

Jos&León:Uerena".. : .. , .:.. 1884 San Nieolúe Jdelll. " ..•• En'segunda reserV!'. rdem de Guia. Eabanll..
1>: Fflustino m{3~\r Ct.ñitl',res •..••.•• , 1885 Laguna ...•.••••.. ídem •.••••• Id·em ...•••.•..••. fdelll de la 1.aguna.•••.••••••••••••.• Ponce (Puerto Rico).

\IUcúdo Egt~::.gni:raEgusquiza......... :» » Vizcaya l<:Il: dopúsit.o ReF;erva de Bilh!tO Habana.
Isla de Cuba•. , ., '¡Domillgo'l'ér\:'z NÚ.ñéZ;·; ...•..••••••~.» » :,' ]<:'n l'eÉ>erva actiya •• Hegimiento Caballería de Galicill...•••• Isla de Cuba.
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Mudrid 31 de n1ayo :de:1892. AZCÁ'BRAGA
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~ junio 1892 D. O. numo 11.8

Excmo. Sr.: Ell:ey (q. D. g.), yen l"U nombre la ReinA.
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ól Con
Sf'jO Supremo do Guerra y M8rina, en 18 d¡;l mes actual, ha
tenido á bien confirmar, (\11 definitiv.n, ci·señalllcmiento pro
visional quo se hizo al primer teniente de la. Gaardía, Civil,
D. Vicente Sanz Luengo, al concederle el reti'l.'opara Atien-

; Zo,<t(GuRdalajara); sElgún roal orden de 16 de Rbril último

I
1 (D. O. núm. 83);:f1Fi¡:nliru1o.. le -lGs'90 {lÓntimoR del sueldo de

su empleo, ó FeaIl 168'75pef'e4im:¡ m~ea, .q1ie llor sus
años de f'ordcin le corresponden, conforme á la ley vigente~

De real orded·lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde a V. E. muchos añoa. MIl.
drid 31 de mayo de 1892.

Excmo. Sr.: l!:l Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha teniao á bien nprobn,r el anticipo
de licencia pnra residir en el oxtranJero y parn nnw·gar en
b'lques españoles, que, con arr; glo ti lo dispuesto en la retÜ

orden de 27 de marzo de 1889 (C. L. núm. 124), ha conce
dido V. E., en el mes de abril último, alos individuos como
prendidos en las rolacionof:l remitidas a esto Ministerio.

Do orden do S. M. lo dig.) á V.1D. pflrft su conocimiento
.., efectos consiguientes. Dios guarde á Y. ID. muchos añoll.
Madrid 31 de mayo de 1892.

A~C.Á.RRA'~A

Sefíores Capitane.3 generales de los Distritos de la Peníooula,
lilas Balllaretl y Canarias.

RETIROS

e.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Hey q. D. g.), y en lIunombre la Reina
Regente dpl Reino, de aruerdo con lo informado pnr el Con
t;ejo f3upremo de Guerra y Marinll, en J4 del mes actual, ha
tenid.. 1\ bif'ft confirmar, en definitiva, el señalamieúto pro
visional que se hizo al comandanto de Ejército, sargento
primero del Real Cuerpo de Guardias Alaharderos, D. V:¡uan
eio E!anealvador y Valdivielso, al concederle el retiro par"a esta
corte, Mgún real' orden de 21 de abril próximo pasado
(D. O. núm. 87), a¡:;ignúndole los 90 céntimos del sueldo do
BU empleo, Ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus aüoli .
de 5Qrvicio le corresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1892.

AZCÁMAGA

t:1efior Capitán general de Castilla la Nueva.

1l~Q.r Pre¡iden~ del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

...,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nomhre la Rei

na Ro g:mte del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consej"o Supremo de Guerra y Marina, en 14 <lel mel'! actual,
ha tenido á bion confirmar, en definitiva, el seÍu1.lamiento
provhional que se hizo al primer teniente de Ejército, guar
dia .!l!abardero, D. Francisco Lópe.ll' Fernández, al concederle
el retiru l,ara e¡;ta corte, según real orden de 21 de abril úl
limo (D. O. nüm. 87); aBjgJ)~ndole los 84 céntimos del suel
do de su empleo, ó lOean 157'.1)0 pe3etAs mensuales, que P9r
J!U~ 8.iíO!l de servicio le rorre¡.:ponden conforme a In. ley vi-
gente. .

De real orden 10 digo AV. :re. para BU couócÍluiehto y
d.emás efectos. Dioe guarde á v.. E.muchos.años. MAdrid
al de mayo de 18~2.:

Aza.Á:aRAGA

I5tliíor Capiián generol de Castilla la Nueva.
8erlOr Preiid61utQ d.¡p¡ Consejo; Supremo de. Guerra)' "arina.

EXOUlo.81'.: El Rey (e¡. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de'acuerdo con lo informado por el Con·
sejo ':'upreroo de Guerra y Marina, en 14: d<>l meE! ,'\ch:al, ha
tenido So bi~úJ eonfinn!lr, Cl'J. d(d'i:nitivlI, eJ l'ei'J!l.lamiento pro·
vi¡pbnall;~uose hito al eon)ánllant'(j de Infanteria,' rí. JO$é ·Sa
bate'r Pt-ats, al conc'e'de'rle ei rE'tiro p'~ra S'n'ri G'e'rv'a'sio de C'u.

solas, según 1'0:<1 orden de 19 de abril último (D. O. núme
ro 85); asignándole 108 90 céntimos del sueldo de ,,'11 em
pleo, ó ecan 375 pesetas mensualrs, que por ~us años de
servir.io le corresponden, y 125 pesetas por bonificación dd
tcrci(), conforme á la ley vigente.

D(~ r(>a1 orden lo digo á V. E. para RU conocimiento y
dernós efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

S~ñor Gap,itlÍ..l1 goneral de Gataluíia.

Señores Presidente del Cons€'jo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuha.

-_....... ;.......

AzaJ..RRAGA

Señor Capitán general de {}astilla la Nueva.

80fior Presidente del Consejo Supremo de GUerra y Márina.

Excmo. Sr.: el Rey (q. D. g.), yen su nombro 18, Reina
Rogente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
eojo Supremo de Guerra y Marina, en 14 delmmi ll.ctnal, ha
tenido á bien confirmRr, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al cura de distrito del Gnel'p1) EClesiás
tico del Ejército, D. Celestino Salvadores Robles, al coneedor
le el rotiro para ValladoÚd,· según: real oJ.d~n de :Ul-de ábril
último (D. O. núm. 84); asignándole los' 00 céntimos del
sneldo de su empleo, ó sean 300 pesetas:inensuales, que
por sus ariOS de servicio le corresponden, con :lrrég~odíla

legislación vigente,-sin que le flsistn derecho á justificar BU

existenda por medio de oficio, por no sor ci,mp'l1to.bles para
los efeC't08 de la 'Orden de San Hermenegildo 108 abonOfl de
tiempo en concepto de estudios; yúo reunir, por "tanto, las
condiciones exigidas en el art.2'.o del real decreto· de 16 de
octubre de 1882. ....

De roal orden lo digo á V. ID. ptn'tL su conocimiento y
demás efectos. Dios gnardeá.y. :El. !pnchos años. e Ma-
drid. ~1 de mayo (1e'1892. .. .. . .
, í.", ,. '.'1.) ...,... .', .IAzcÁERAG~

" • '. :.- ~ >' • ,"

Señor Capitn.n general de Castilla la Vieja.

Señal' Prosidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.);,y Oll sU:l1ombro.IaReüia
Regento dol Reino, de ucnon1.o con lo infol't.'1!iéLo. por. el Oon
sejo S~\lpl'emo de Gllerra y Marinrt, P.ll 18 <1E'l mes actual, hu
tenido á bIen confirmar, en 11lefinitivn,el aoñalnmiento pro
vidOnal que se· hizo al D1t'¡s~co 1Yl~yor de lnianteria, n. Juan
Odma B~yfir, ni c·o'n'c·c'derie el retiro p'ara dic;nse, segÚn real
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orden de 9 del mes de octubre último (D. O. núm. 221);
asiguándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó seau
180 pe¡;;etas mensuales, que por sus añoa de servicio le co
rresponden, conforme á la ley vigente.

De reál orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1892.

AZCÁRRAG-!\-

Señor Capitán general de GaUcia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Roina
Regente d01 Roino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corriente
mes,ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala.
miento,provisional de haber po:¡:;ivo que se hizo al sargenro
de Carabineros, D. Raf.aelValle Díuz, por real orden d-o 7 de
abril últin;u:> (D. O. núm. 77), uaignándok loe 30 céntimos
del sueldo de capitán, ó soan .7.5'}Wsetaa al mes, que le co
l'l'6aponden;porsus añGs de 'Servicios,' y con suj eción al real
dBeMOOdf'} ¡loo octubre de 1889 (C. L. núm.•197); dobiE\J:ldo
abonársele la expresada cantidad por la Delegación de Ha
denda de·Cádiz.·

De :real ordeü lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
31 de mayo de 1892.

AzcÁlmAGA

Eeñor Capitán gener~.de A,nd~uc.í.a.

Eeijoref\ r¡;epidente del Consejo .Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabhierús..

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei:-:f1.
Regente. dd TIeino,conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Gup,rra y Marina, en 14 del corriente
m,aa,'ha t.o.Aidfi ti bien confirmar, en definitiva, el señala
D1ientop:róviJ>ion~de haber pasivp que se hizo al sargento
de Carabineros, Isidor,o Pla,za SáIlchez, por ren! orden de 7 de
abril ú,Wmo (D. O. núm. 77); asignándole los 4.0 céntimos
del sueldo de capitán,ó sean 100 pesetas al mes, que le co
l'l'e¡Sponden por sus años de 8ervicio, y 'con sujeción al real
decretode,9 de octuqre de 1889 (C. L. núm. 497); debiendo
aQQn;irS!3~~daexpresada cantidl1cl por la Delegación de Ha-
ciep.~a dp Sala!uanqu. ..., .

.De real orden lo digo á v.. :E. para su conociJ.:niento y
dem~s ~f.ectos. l)i~s guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 31 de mayo de 1892. .

r3efior Di:\pltá.n''g'Meral de Castilla la Vieja.

Señor~s,Presidefttedel Consejo Supremo de Guerra' y Marina
é Inspector generil..l de Carabineros.' .

• : : ~~ .;,: f' _. i._. I • ,-:;. '. _". "

.........~.
,':;t::';.. :c,¿ (',,'.,:: ',.

Excmo. Sr.: El Rey (q.. D,_g.), Yen su nombre la Reil1!1
I{egente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
06:n'Sejof5úpremode·Guerra y MarinEC, en 14. del corriente
mes, ha,tenido á:bioll éonfil'lllul', en definitiva, el señala
miento provisional de haber pusho que s() hizo al sargento
do CarabiUf:ros, l'Ib.rcelino Perea Marín, por real orden do 7
do abril últ.imo, asignándolo los 4Q c'éntimos del sueldo do
capit'án, ó sean lbO p'e's'ehüí al m~s~ q\Ú\ le dÓir<lsp'ón"den por

sus años de servicio, y con sujeción al real dE/creta de 9 ele
oc~ubre de 1889 (C. L. núm. 497); debiendo abonársele la
e:x:presada cantidad por la Delegación de Hacienda de '1'0'
ledo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. :Ma
drid 31 de mayo de 1892.

AZCÁRRAG.A

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Soflores Presidente del Conat'jo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reintl
Regente del Heino, de acuerdo con el informe emitido por el
Consejo Súpremo de Gneúu'yMarina, en 13 del corriente
mes, en la propuesta de retiro formulada á favor del maes
tro ele cornetas del regimiento Infantería de Manila, Mariano
Basilio Joaquina, ha tenido á bien conceder al interesado el
retiro para que se le propone; asignándole efhaber mensual
de 56'25 pesetas, equivalente á 11'25 pésos;' debiendo satia
facérsele ia expresada cantidad por las cajas de €-se Archi
piélago, á part.!r de la fecha en queéause bujl1 en activo.

De real orden lo digo á V. E, púrasu' ~?nocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V'. K muéhos aÍIos. :Madrid
31 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA.' , .

Señor Capitán general de laa MasPilipinas.

Señor Pl'elJidente dol Consejo Sl1premo d~ G~erra y Marina.

Excmo. Sr.: En :yistadeL t"xpedipnte instruido en ex
clúrecimiento dejas causas que motivarpn la inutilidad del
soldadó. que 'rúé del ejército de ÍArsl~ de Cuba, Angel Fer
,bienza y Soto, el Rey. (q. D..g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 14: dol corriente mes,
se ha servido desestimar la petición de retiro .del interesa-

l do, una vez que su inutilidad n(')fué'Ol~iginada por herida
recibida en u@ción de .guerra, ni pOl' accidente' fortuito en
acto del ser\'icio, ni por consecuencia de las penalidades y
fatigas de la éampañü.

De real orden lo digo á V. Jjj; para BU conocimiento y
efectps consiguientes. 'Dios· guarde ó: V.E.muchos años .
:rrladrid 31 de mayo -dé 18\J2.

Seilor C!",pitán gellernl de ~as~ill.a la .vi~ja.

Señ0res PresfdeúiJe delConSeJo$U~l'emó:'de Guórráy Marina. •
é Inspector ~enel'ill de Sanidad Militar;';

Excmó. '81';: 'Er,R~ (q;. :.h,,;g:},"Y é11:BlÚ1G±nbre la Reina
Regente del Reino, de acuel'~9,con lo inf,ormado por el Con
sEljo Supremo do Guerra. y Marinll,en 14 del corriente mes,
se ha servido Gonfirn1ar,en definitiva, el haber de 28'13 pe
setas mensuales, que por real·orden de ~9doabril último
(D. O. llÚP.1. 85), se señaló provisionalmente .nl carabinero
Miguel Juan Guaach, aLexpedirsolo el rctiropal'a Ibiza, cuya
cantidad, así como.la pensión de 7'50 pesetas, correspon
dilinfe ú una Ciu'l del MérHo Milítar quc p'oseó, se le donti-
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; ."

la adicional que se Íormule, sea incluido, previa liqttid1ilii~n

y en cóncepto de ObligacionefJ que e.7recen dd C/'¿dito legislcrlt''Vo,
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte, para
que pueda librarse, en su día, por Íorrriálizaélón comO ra
mesas de la Isla de Cuba, cuyascajas se'halltln eh descUbier
to de dicha cantidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientó"y
demás eÍectos. Dios guarde á V. lIJ. muchos año~. Ma·
drid 31 de mayo de 1892.

Azc,hmAGA

Soñor Insped-or general de Administración Militar..
Señores Capitanes generales de las P-rovin.::ias Vascongadas é

Isla de Cuba.

AZC1.RRA,G.A

nuará abonando por la Delegación de Hacienda de esa pro
vincia.

De réal orde~ lo digo á V. E. para su conocimiento y
electos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de mayo d0 1892.

Azc.hm.\GA

Señor Capitán general (le las Idas Baleares.

8eñüres Presidente del Consejo Supremo de Guerra- y Marina
é Inspector general elo Carabineros.

Seti.01' Cnpitán generul de Valencia.

Sl'ñol'cf' Presidónte del CO~Eejo 'Supie~o 't:'Jt¡G!lerra y nrarma
" r" "< ~t.,- r' l~"-""[ :J> j ~",:"'::fi' C;-,.üe Luri' ...·c ...' ..... .1. (;e •.t'.':'~. t:tC JG ;;..xu:~:l-U ~ ~~' .... ,.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombru la'Reina
Regente del Reino, de ueu\'rdo con lo informado por el Con·
sejo SurremO"dc Guerra y Marinn, en 19 del corriente I1:W8,

se ha ~ervid() cOl1firmar, en definitiva, el haber do 22'50 pe·
setas mensuales, que por real orden de 18 de abril último
(D. '0. núm. &1), se señaló proviSionalmente al cambinfl'o
Tii:m'rcio Molinero'Gil, al expedírsele el retiro para Cubilla
(Saria); ~nyu ctmtidad se Ié :continuará abonando p6i' la De
legación de Hacienda de dicha pi"O''Y'incb.

De teal o~den lo digo AV. K para su concicimiento y
efectos coIlsigui6rttes. Diü§ guarde á Y. E. mnch()¡~'año8"
Madrid 31' de mayo i.Hi18~l2.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Cous"jo Supre~o de Guerra y Marina
é Inspeetor general dG ~abiBltrol!.

Excmo. Sr.: En 'Vista do la relación justificada que re
mitió V. E. á este Ministerio, dHi fechá 4 del mes am:Ufil, en
la que figilra 01 capitán del ~uerpode b'Ucárgo D~' Jmur Na"'a
rro de Paleneiá y Osuna, que tiene' dertlcho'ádisfrut'ar 'dé los
beneficios que concede la ley de 15 de j lilio tIltiriró (c.n:rii'l.
mero 265), el Rey (q! b. g\ Ylmsu nom1ite la ReiIÍK:Re
gente del Reino, se ha Eervid:o ¿HspÓhef. que, d¡;~de'foaliló:.

nio próximo, so abone al referido oficial, qno ptéstil iUB~br
vicios én la Fabrica de pólvora de Granada, la gratificación
anual de 300 pesetas, por tmn;~u:t seis-añaa de oIectividnden
BU empleo) y C{).il $lrrcgl() á)u ,Ley untes citada y real o:rcien

1de la misma fécha (O.~. 'r{úm.:,2(6). ',l ..'

i De la de S. .M. lo dIgO IÍV. 'E. para su oonocmnento yIdemás eIGotos. Dios guarde á V. E.. muohos uños. " Ma\l-rid
¡ 31 demaJodQ18~2.",;, .~ ",.1f;,~,

'1 ,~C1J.¡RA'itA i "
Excmo. Sr.: El RE-Y (q: D. g.), Y en su nombre la Reina Ci T 1d A til1 _-'Deñor inspector genera e r' !-",-,-'la. ,,' ,"

Regento del Reino, de acuerdo con lo informado ¡)or el I
Consejo su.wom,O de ,'G,U,cr,m, y, ~íarin~, en 1,,9 delcorriente ISeñores Capítángeneral de Granat1aé Inspector- general dl}
mel', B{) ha se:rvi¡:J,o confirmar, en definití,a, el haberde 22'50 Administl'acién Militar.: . '.'.
pesetns ~1GD5ual~s, que por' real.orden de 18 de abril último ' ',! , , ,.

(D. O~ núm. 84), lOO señülópmdsionalrrífmte al guardia ci- 1 ~~';"'.
'Vil José Quiles Calatayud, al o:xpüdí~,.ole-el tetim para Alten 1 Excmo. Sr.: ' En vista ~e ia rél~ciórÍ"justifi~ad~q~~;~.
(Alicante), cuya canti~~dse lecontin,l?a~áaJ:onando PQ~ la 1

I
mitió V; E. aeste lIíiúistm:io, con feen,n 12 delinoB rtctúiti,

Delegación do Haoicmla de dicha prq,incia. , en la qu'e figuran los oficíales"deliÍ1~tit~tpJl-eBll C~!!S0,~úe
De real orden lo digo á V~' .E~ para su conocimiento y : tienen c1erechó á disfrutar 'dé' los be'neJ'i¿Íos que' concedo' la

eIeotos comiguientes: Dios g\1I.lrde á V, E. ~uchos añoE'. 110.)' de 15 dc julio'dC¡ año iüt'illio (d.~L 'üÍl'm: 2;130), ei':kiy
Madrid 31 de ~:na.ro de,lS92., I(q. D. g.), y en nomb'ro la ReinlJ- Regentedd :R'eino;','~("'ha

Ji:;¡CÁRRAGA servido disponer qué 'desde1.~del co~d~~~~:'n~~s, S~~~p~9,n,e~
¡las gratificacione¡,; anuales de '3pOy240 pesetú¡i" res~eet~va·

¡ mente, alcapitan n. Ref;ino' Saínánie.~oLi,uv¡~a"que~~1*~ó en
, e112. o tercio, 'ji 'al primer tenioilíeD. ~rig~1Eé#ocal,Gv.tie~
1 rl'iJZ, que presta sus servicios m el üf 6 t'e~~10,'grÉ/tifiéléi6.
! nes que le~ eorresponclen por contar seis años de efectividad'
I m sus empleos, y con,arrfíglQo~ la ley'a~es dtagllTY!1;~~1

SUELDOS. nA13:s1Í~g ''!t:-Gi~i'IFtOAcib~{Ej Iorden de la misnta f¡;;cha (C~ L. núm. 26G). , , ",
. -, De la eleS. M. 16' digo:A 'v;,~.para::éü~coii'6ern:HeÍlioy

;: ; i1~ :1"10. ;;'~'~~'O I ()'N 1 demás electos. Dios :guard@.;¡í..'y'. JD. muchos ailos. Mu-
-- .',r" f drid 31 de mayo de 1892.

Excmo. 81'.: EB vi~,tn del escrito que V.,E. dirigió á i :, ,;" '.' ',:.z\.zcÁJ'Ín,¡tlA.:'
este Ministetio'Jén ihW'll1'íl¡lW úhinio,'elItey (cf. 'D: g·);S en Señor Inspector g~nebld~ ;1'a Gri~;d¡a·'Cj~ri. .",,;1>'1, '"~o
su nombvala- .Reilnil, Regente'déi Rdno; c1'e,n\:lucYdo·ébn lo' I ,," ".",. ',' ,,'1, ,', ~;"
propucsro 'pm'e~dnspoooión General, ha. tenidoá'hicTi au- i SeflOl'ea Capitar~es gel1{jJ;nlG~ de, 'Bl.ll'fgQB y (lastilla la .V,Mlj¡,¡, é
torizur'ul habilitlftdo·{loln,eh\l"adB ~ólJ~r~Héi:'iil:te'~~:rHtfld(,l' i Inspector ge,netalde Administra6ióniMmtal'~:~í:':"'-i,

distrito deXT~!i{"ml~ftiél1Hl,!1'k'1rarednmttr tl1'l 'fidición¡,l1'~\l C1H.)í.-' ! ,r, , ¡',; ,,' .,;, ".. J, ,¡ .. ' 'o,, ,-1 ! _~,.

tul05.o,al'tiéulo''l!rniw de]"e:i~1'\'iúoo0r,rndoJ.C1(d'8{lBüg,la ¡ . ',', "",;, .," li\;

Ruma de 4,687':50 l'MM.lts;ill'l1JGÍ."to·o,e1ns png[¡Hde lrnlméscB I Exemo. 81'.: 'Envistn de: la' inshit1t:IXa ·CJ.\le V. E."ctÍri:ó á.
do e~,H~'y ,~cb:!',e~:o.~ejt1~H :del ~~n~e1':tte genol'nl~. Francisco: 1 ('['to Ministerio, cdn '¡m ü,;h,ito d'e 21 de 'enero ~lltil'r1o; pro·
t.ersundI; (hSpOlllendo, nI propIo tIempo, qÜ6 el Impone, do mo'VÍr!u por él <,onl!':ndllnto rndJor dol regimiento R(~sGivi't do

•
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Infantería de Vinaroz núm. 25, en súplica de autorización
para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1885.8G,
,jOO pesetas, importe de los medios sueldos de activo que co
rrespondieron en los meses de marzo y abril de 1886, al co
mandante D. Diego Monroy Ruiz, que desempeñaba el cargo
<le :fiscal de causas en el distrito de Andalucía, y 5 pesotns
deducidas con exceso al liquidar el adicional al semestre de
nmpliación del mismo ejerpicio, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre In Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por la Inspección General de Administración Militar,
y teniendo en cuenta que por real orden de 24 de marzo de
1888 (D. O.núm. 72), se autorizó la reclamación del· medio
sueldo.corr~pqndienteal referido mes de abril, se ha serd
do disponer que el expresado regimiento reclame, por inci
dencias del disuelto batallón Reserva de Vinaroz núm. 50,
el medio sueldo del citado mes de marzo, y las cinco pesetas
mencionadas; debiendo comprobarse convenientemente la
adicional que se forme é incluirse su importe, previa liqui
dación, en 01 capítulo de Obligaciones de ejercicios cerraflos
que CU1'ecen de cl-édito legislativo, en el primer proyecto de pre·
roupuooto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. "muchos afias. Ma
tIrid31 dernayo de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspectol' general de Infantería.

Señor Inspector general de Administracíón Militar.

Excmo. Sr.: En vis~a de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 6 de febrero último, pro
movidá por el 'comandante mayor del regimiento Infantería
de Almansa núm. 18, eri súplica de autorización para recla
mar, en adicional al ejerci~iQeerradode 1888-89, la suma
de 47'57 pesetas, importe de la paga devengada en el mes
de junio de 1889, por el sargento, qne fué, del disuelto bata
llón Depóf'ito de Gerona núm. 22, Víctor Alvarez Díaz, que
pasó la revista en Sevilla en expectación de pasaporte, el
Rey (q. D. g.), yen su nQmbre la Heina Regente del Reino, '
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
~\dmini~tiaciónMilitar, ha tenido á bien conceder la auto
rización que se solicita; debiendo incluirse el importe de la
adicional' que se forme, previa liquidación, y en concepto
de Obligaciones que Ga1'ecen de crédito legislativo, en el primer
proyecto de pr~supuestoque se redacte. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem41'l efectos. Dio¡'l guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 31de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior'In'Spe~tor general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:, ,En vista de la instancia que V. E. cursó á
f'ste Minísterio, en 5 de enero último, promovida por el co
m.andante mayor del batallón Oazadores de Mél'ida número
] 3,. en solicitud de uutorizá:ciól1 para reclamar, en adicional
al ejercicio cerrado de 1883'·84, la suma de 187'49" pesetas,
importe de dias de haoer y dos primeras puestas de vestua
rio que corresponden á individuos de dicho butúllón, el Rey
('l. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Heino, de
hnuerdo C011 lo informado por la Inrlpección General de' Ac1
minis1il'Mión l\1ilitár, ha tonido á bien conceder la aútol'iZit-

541

ción que se solicita; debieudo incluirse el importe de la adi
cional que se formule, previa liquidación, yen concepto dÍ't
Obligaciones que cal'ecen de C't'édito legislativo, en el primer' prO' '
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV_E. muchos años. Ma·
drid 31 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGlA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar,

--<X><>-

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, con fecha 4 de febl'ero ú~timo, en súplica de que
se autorice al cuarto batallón de Artillería de Plaza, para
que pueda reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de
1889-90, la suma de 31'38 pesetas, 'importe de la gratifica
ción de una primera puesta de vestuario, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por la Inspección General de Administración
Militar, ha tenido á bien conceder la autorización que se
solicita; debiendo incluirse la citada suma, previa liquida
ción, y en concepto de Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo, en el primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1892.

AzC.Á.RRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, con fecha 30 de enero último, solicitando que se
autOrice al cuarto batallón de Artilleria de Plaza, para que
pueda reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1887-88, "
la suma de 545 pesetas á que asciende las gratificacioneg
de diez primeras puestas de vestuario, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración
Militar, ha tenido á bien conceder la autorización que se
solicita; debiendo incluirse la indicada suma, previa .liqui
·dación, y en concepto de Obligacionés que cm'ecen de crédito
legislativo, en el primer proyecto de presupuesto que se re
dacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.
, .

Señor Im;pector generaJ. de Administraoión Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio, con su escrito fecha 3 del mes actual, pro
movida desde Pamplona por el soldado del Cuerpo de Inváli~

dos, José Rodríguez Peña, en solicitud de abono de los habe
res que le correspondieron, desde la fecha en que fué licen·
ciado por inútil, perteneciendo á la Brigada de Obreros de
Administración Militar, hasta su alta e11 el citado Ouerpo do
Inválidofl, el Rey (q. D. g.), yen su nombre,la Reina Regente
del Rllinb, teniendo en cúeinta lo q'ne p'r'ec"épMa 111 real 01',
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den de 14 de marzo de 1874, y de Remirdo Mii 10 in.formado
por V. E en su menciÓDado éscrito, ha'tenido á bieneonce
der el abono que se solicita; debiendo hacerse la reclama·
ción de los haberes de referencia, por la mencionada Bri
gada de Obterq¡¡.. ~ll,.l,J.dicion:V~aA, los eáercicio~,J?~ua.dps.

respectivos,,éineluíi' /5{lS importes; prevüiHquidaCiórr; Jn~n
concepto de Obligaciones que. carecen. de cr.éiWo lfgislatiuo, en. el
primer proyecto de pr~lltlpi't€stoqttese reCIacte.

De renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dcmus efectos. Dios guarde á V. E. muchos f.ños. Ma-
drid 31.~,,Dla.Y0'.de1892. ., ' ..

;. ." ,.' ~ .. '. ~. .' - ," .- .' ~

p1'esan en larela~ión siguiente, f di$pooer que la duración
niinima de cüdn farol completo, sea 'la de diez años.

Do ronlorden lo digo á V. E. :para su cOllOcimieuto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drhl 31 de mUJ'o-de ;:lr8.92. .,,' :.' > ' (t :: i1
" ··AZCÁRRA6.A:·... -

Señor IAsp€étor genera! de.Aaf¡nini"Utt\:cióí1 Militar.

ScflOr Capitán general de Casfula i~ Nueva.

Relacjón ~ue se cite,.. _
.';'

, .
;" .. lJ

~'. ... "
'l~'.'.\;\~~

"~,~
~

'. '.l·'

S,a SECCIÓN

-----......_---
'.

8eñodnspeclo, gen",l d. AdmJol~lón,:;:OA r" ':f~~/
SOfiOr~BCIt'pitángene:ral.a.fl.Nay~rl1l1y,Oo·mandante.generill. i¡::..... '.. -' , ,~ ",; ¡;j ;-.,-'. e·. ;T.~

del CU~I:po)r éllil,r~J.de~válidQs;. ' .. _... .f~r¡'¡1adurad~l farol dJ3 soporte..• ~' ••• :. ¡. ,,;.r. r16" : -;1,7

I
I,dlec.·tor. de ldem " " .•. .;.:.... .,.:1.2 ',1(1·

1, ClJ,ndI.loJ.a de ídem • ." ',', .•....... : .....•.,..... . '''Z, ;... 2
¡ J3Gqmlla complétá de ídem •••. _.. '; ..... ;~~,;.• ~ '2;~ -";20
1Tubo de ídem ..... , ....•' . , . ,. '••:•• : t."..• ~ .:; :1:10.,
. Bopo:rte deja cundileJ'a deidem.•.•• ". _..... ' .~.:. , 'e $~..
1 CdslÍlles later¡¡.1es, ..• : .. '.• : .. ': ";;.: .•. ~.:: .... ~ 4.. ~:'go'
I Iüt:mdelfonilo .. ,;.~ ..:., ..;,'.' •... _~.'..\;.r~~.¡"; "8-2 1

¡ Armadura del farol de pared .. , .•.•..... '" 13 4·1
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V, E. cursó á ~ Reflector ~ ..... :~.: . , :_' ... ''':~'_'_''' , ~..t.' '.,·,U.p,.;, ••.•JL .,~~w.~

este :MfñiSfe:i:'ío'coñ'sü"ésáit61écna '2trde'al:íiIT tiltfniopro, ! ClindlIejá' .. _.. ; .. : .•': ..• ~................ 3 30
movida por el ~omandante9:e~!rt~l~ríal :Q. ,Ar~qrp D,l~~JPÁ:- j.~')q:ülla c?m?~e.~a.:.,:,."·7· 'o:>~':.~;:;': ~. t~';';":";,""" 2· 20
dóñe: y Bermúdllz de Gasti~>' il¡t',sltuai'iM'(OO s1<!ierinmi&a.rkl-~ 'J:. :J!:tiY'l' "\:'t" ~,'~... '¡:' }.:.~.~ 'j' .~ .>c.: "':.; ~.r;, [,,: .... . • . . . 13 ~OO

, "'115 a os la 6l'ales •....... , .•....•..• , .. , . . U

~~~ :~~~i~~n~~~~~~1~at!~f~:.C~:l~~~';..;~~~~:mt:~lt'¡ ~~~~~~~n;~d~;p~;t~:.:~: i;:~:~ i)~ ~~ ~: :{ ': ~~.J "~¡
Reina Regento del Rein~, ha tenido á bien acceder á los de- I Idem íd. de pared. . . . . . •. ..,.'........... 34 4
seos del intere8udo; debiendo permanecer en la misma situa- ,
ción de Bl\P.ernumeraríQ, con arreglo á lo dispuesto en el ar- . ~

tfoulo 4.° del real decreto de 2 de ago8to de 1889 (C, L. p.ú· í """=,,;,'';'''''1'1,,,'';'''"""''';''';'''':f:'=:''';'·~i";:-;:'''''''·' """"""I¡,>,,'~"~:~~,''';'''''''~";"¡''f"~:.",.,,,,'!"",'=;,;;C;;,;¡¡~;~'"
mero 362), Ílltefinie.co~,r~spond~ obtener o<plo¿ac:i.ón, . 1 '!' ,.;. . '! ¡ ,1.\: ,:..:.¡ ..:, ,1 ,.',¡. ,<

De-real' orden. 10digo á V.' E. para .BU conocimien~oy , Cf!tCULARES- Y D1SPOSlGIDNEfi,::., J',,;
demás efe6tmi; 'Dios guan1eá V. E; Ílluchos aiios. :Ma-
drid 31 dé' mayo de 1892.: '. ng LA SllBSECRET ARUT D~.L.~~'.I~~P~~~",Kp'Gl~~~~H;~(':

AZCÁRlUGÁ

Señür Inspector general de Artillería. Vll.OANTES

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA. lí)EL DEPÓB'ITO DE LA GUERRA

¡';

Señores pap.iMp g,!R~ra!¡ <;1l) ,G~U¡. {} lPEpec~or ge.n(mÜ de! rN~p~CC~pN G:ENER~:q~RI\13-M\IfD~i )
AdID.inistr8,ciQ~ Militar\ > ..: 1" - :'. . j. ··Debiendo prOVeáme Una phiza"do' trta~ktt()'nrci.e:r'o;!qÜ%";

.";' ".'" existe·en'el regimientcLLnoot1rol!de·Espll.ftli;. '7. o de'eriDitti ,
Heria, y en harmoní¡¡"oqn'lo 1JI'6~eptnltd()1~nélmt':· 3:~·ae~J .
reglumcnto.para lp~ lU'm,eros¡y: '$iUe.ros;Jde '2[l.de .jumo' aBUTENSILIO' .

\ ;'", . " , lS76,.]Pll,.que r~u,nan condWio&oo,jNi~en\~ouParht,Gl'it.igl- '
. J ~"" s~ ee1 Q,N, '.' '. 1 r¡,\.nsu~B~~citlfdo.s,Ü~u~~, dd,o&,~utH~\>,tlJa&.siguie:ntl$.á¡ ~'a.',;
'1 preSCl:to..publicación, el j ofed~ <JJ<;4~ regitlP.~fil1t()éI\di'l ;gi¡ll\';·."

Excmú: Sr~:· . ~n.v1BthCd~1 escrito '~~~,'6ori' fec~al 25 ele ~ I?ioión df:l:¡3~rgo~,.,~~oUlpa,ñ~I.1ªo.C~~,t~~slo ~e.~AQ.p8J:'·'·.8iqt} .
abril últirrtol'dirigIé'V:''1~;á es~e ~1iii/sÜrio, ~roponiénao ~l 1 examinado de dicho aficll) e~ l1n "e~t.abl~,ci,w,~e~tº- .4e;~fthy
precio de reihtegrb ''deIThrol'parai alúinbrlido de -los patic\.s 1 Heria, 'fe de himtisrilo regáliiaa.a~·certificlido .cW .buena co~~
de loscu{¡:rteM8'de ~M8fCtipi1(;!I1S'€tt¡f~rmtomj~;;lisi¿bmóel . drieta y Úc'eticia qü'e húya o1'lten'ído e~ér'EJé~~'it¿:.,~>~>~,
de cada uno de los efectos que com~nen aquél, el Rey Madrid 30 do mayo de 1892. . .'. ','

• (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con 10 expuesto por esa Inspección General, ha te·
tenido á bien aprobar dichos precios, que son los que se ex-
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SECCION

D. O. mimo iíS
..4

, .,EscalAfón del Eflbd.oXayor General del Ejército, y esca.las de los coroneles de las a~as, ouerpos é bltreitutQB
en l.~de enero de 18S2.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en U1tra~ar.

Colecoión Legislativa del año 1875, tomos 1.0
, 2. o y 3.", él. 5 pesetas UJ+O., '

Idemid. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 áIO pesetas uno.
Formularlos para -la práoUoa del Código de justicia :Militar, por el auditor de guerra D. Jt;tvie.r: U g~r·

te.-,Declarados oficiales y 4e observancia obligatoria por real orden de 5 de febfé'ro' débte año
(D. O. nÚIlÍ, 28). . , " '.

Cartilla d.las leyes penales del ~jército, arreglada al C6digo de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. JPlvier Ugarte.-Declarada oficial, para sú lectura á l~~U~:I.Ll.ses<:it:'tt,'op.a, por reales
órdenes de ~9 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este uño
(D. O. núm. ~9), ,1 peseta los Formulários y 0'50 céntimos la Cartilla.

; . ,

" , . . , . ,,(' "" '. .
OBRAS EN nNTA EN EL DEP-ÓSITO DE LA GUERRA·, '"

) "

"' , .. '

,y 'C'llYos. pe d.ido·s' han de dirigirs,e direct.a.men-teal J efe del mismo
, ' .... ' , .:

."' ..
]V.fapa. militar itinerario de Espa:ña.-Se hallan de venta, tiradas en tres colt)r¡:;s~;'YaT ílrE:icio de

2'50"pº.§~~a,$ ,<;,adaJJ.ua...las.hoja..s,de,.s.iguoS..c'01lv~cionales, y las que, en orden de coloyaCióu: llenen ;l~s' lll~mé
¡,os 45, 46,.54,55,~6~B1'y,6~"q!!6. ,cQmpcenrlep" respectivamente, parte de Ja.s prov\ncJás (je Madrid;,Gua'd.alá
ara, Cuen:da~ f 'lbJéd19;, Sé~dvia.""':Gili:tdalajara, Cuenca" Ternel, Valeucia.:-:-Tolf?do, ·q\ge,r0~~~a,qájO;;., Qiudad

}\ea!.-t:1Ilfíldl'i<:lr. ~uél1~,;;Tbled!o, Ciudacl.H.eal¡.;,-(1tümca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ghvlad-Real, GórdQba.--
Ciudaci'11.e:Ú, Albacete, Jaén. . .

... . "

'."" 4",

Vi~ pgridráinidas; ieprddúcidás por medio de la fototipia, que 'han df.f'ni.ist~ar la)Y~f'rqd?J'l:,~ l()
Gue~r.a Cqrlf.?ta,. .¡J..e, 1869 á 76. ;El preoio seíialado es el de 0'75 de peseta lámina, sielupréqlle se adquiera'u
colec#~es. corppl{lta.:H!e,Jas ref~rentes á Gada uno de los teatros de operaciones de.l.N.o~.ceIitro Y Cataluña,
y de:~ 'p'es~t~s!vi;sta.ouan~lo se eompre. uua suelta. '

.H3$ita.;ah@l!mE.B han repartido la$;sigllielltes~'Mañl:wia.-"Vera. -Castro Urdifrd,tJ..sc'·f;'llfMüJie't·.-Las Peñas
de I$atfle.IJJi~VaUe. de:Somórt·osÚ"o.-'- Valle del 8oimería.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamp'50na-;i:....<San 'Felipe de Já'tiva.-:"Batdlla de Treviño.-Chelva.-Berga (bís'}.l.é..C<ÚY&U{umt de la Roca.-

?as~~awid~~~~:~M~nteIf~ttí!:ínz.a.~Sa1i'ljttéba,n a~ B~.~ "Val.le ~~. p??1,(P~~s~-::-;!!tf9:l~.J./fyg?:tf(-ta,,""7'Fo.
(osa:-:::?Ort!fi~oae ~r~r:~·:~g~.~f!ftto,([r/. ¡l(r~'lf1Q!a,. -;-BIJ-talla .qe,OrWf~rz;'7~qr.e,~{ p...;;(J;a'i?!faqceJíf0,:· ;p,ue..nte .de
Gur.tf+1iortt.-'V"i:Ín~ d?,$omm:ro,stf'O (b2s).-¡~eo de. Urgel.-Hern,a'1~,-;Pue.l;¡lG¿({e. ,Arga'r¡z.91:.1:.",...J?flMj!e{qtff'~
1rún';·:U'Slrna:~~.?rJ.tJ};;q'i)Ji:#~:~»~fnit8, d~:, OstO,n.d()•.....:.Guet¡tria~~,Món(ejz¡'~Ta.";":"Q?"ifl¡, ";"/f}.~j(&PJJ4Q.T]"l"?':tItigeRrtlá.
-Estella. " ' ".... 'J' ',,': .(' ~ ;" ;",:

-----,j
.~ '¡ ~. '. • • ", 1 ~ •
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pts,ets.

D. O. núm. 118

Pta. els,

Anuario mHitar de España, afio 1891. ' . .. .. .. .. .. 5'()()
ldom id, de id., ailo 189~ , ,.............. 5'00
Mapa itinerario militar de Espaüa (hoja) .........•....... , . . . . 2';)0

I
. Idem mural de España y Portugal, escala ¡¡¡j{j']OO' •. . • •. . . . • . • 12'50

ldem de Italia .......................•......} l' . 5'00
ldem de Francia , Escala --- 0'00
ldem de la Turquia Europea.. . . . . . . . . . .. ,., LOOO.OOO 10'00

Idem de la i<l.. Asiática, escala I .8~.OOO .. . . •. . • . . . . . . . . . . . . . 3'00

'. 1
Idem de Egipto, escala -- !'oo

500.000

'luem'de Burgos', escala laflrol 7'50
"'-N. 000

.' I
luem de Espana y Portugal, escala &lO 000 1881. . ... . • . . . . . . 2'00

L .
luem itinerario de las Provincias Vasconga·

das y Navarra.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'()()
ldem id. de íd. id. Id., estampado en tela.. .. . 3'00
ldem id. de Cataluña........................ 2'00
ldem id. de id., en tela.. . .. .. .. .. .. .. .. 3'00
Idem id. de Andalucia..... ... .. .. . . .. ... . I 2'00

~~~: i~: ~~ ~i~~~~d~~~~::::::::::::::::::: Escala ~.OOO ¡;~
ldem id. de Valeucia........... 3'liO
ldem id. de Burgos•... ~... ,,:•...•...'. .• .. . .. . 2'nO
Idem id. de Aragón .. . . .. . . .. . . .. . . . .. .. .. . . 2'00
ldem !d. de Cas~i!la la Vieja...•...... , .... . . 3'00
Idem Id. de GalIma_ ~•.•..• , •........•....', . •. . . ~oo

ldem de Ca~till~ la Nueva (12 hojas) 'tOO~tm ....•... '" . •••. .. 3'00

Plano de Sevilla : / 5'00
ldem de Burg?s '" ' 2':-;0
ldem de BadaJoz ,....... 2'i\0
Idem de Zaragol:a ,. : ;,:.:..... E ala 1 ¡¡-SO
Idem de M~;aga '" , sc , 5.000 :1'(,')
Idl<m de BILJao ,. . 2'50
Idem de Huesca:..........................• , . 2'50
Idem de Vitorilt o. '" •••••..••• ; •• , •• • : 2'00

Carta itineraria de la ~sla de Luzon, escala, iroo~ooo 10'00

Atlas de la. guerra de Arríen.; ... ; ... ; .... .'.................... 2')'00
ldcm de la de la Independencia-; L' entrega ..,. 6'00
Idem id., 2." id ; : :....... . 11'lJl)
Idem !d., 3." !d (1) ~NlO
Idem Id., 4." Id.................. . 4'00
Idem id., 5." id , 6'00
Idem id., 6." id , 3'00
Itinerario do Burgos, en un tomo. /i'DO
ldem ~e las Provincias Vascongadas, en id.................... 0'00
RelacIOn de los puntos de eLapa en las marchas ordinarias de

las tropas , , -. . . . . . .. . . . . •. . 4,'00

TÁGTlC.'S DE IXFAl\TERÍA APROBADAS POR REAL DECRJITO DE 5 DE JULIO DE 1881

Instrucción derreclufa :............... 0"75
Idem de secció!l y compaiHa............•............... : : : 1'25
Idem de batallon " '" ., " '" '" .. 2'00
Idem de brigada ó regImiento. 2'50
Memoria general. ; .. . .. .. . •. •. . . . .. .. . .. .. . 0'50

I:lstrucciones para la enseñanza del Uro con carga reducida, .. 0'15
~~!ament~ pr.o~isi0!ltll de Uro , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 2'flO
CódIgo de JustICIa lllIlItar , ! '00

TÁCTICA DE CABALLERÍA

Instrucción del ~~cllJÍa á piey á <;al;>alJoo ,. 1'00
Idem de la seCCIOn y escuadrono o.................•....... ' 1'¡;o
ldem de r~if!Jiel1to.... o, , , ... ,., '........... l'()()
Idem de br~allY'd!~sión ;: ; .. :; ;........ l'ñO'
Bases de la lllstrucClOll. , ....•... , '. ' .. . .. . . . 0';;0

(1) Corresponden lÍ. los to¡nos lId:rI,J:V,,$, VI ·yVII de la. Historia de la
Guerra de la Independencia, que publica el Exorno. Sr. General D, José Gó
mel'; do Arteche; los pedidos se sirven en este Depósito.

fi. ' •

Tomo m de la táclica de Artillena , ..
ln~lr\lcción para trabajos de campo ..
ld"m para la preservación del cólera " , .. , , . , .
Memoria do este Depósito sobre organización militar de Esraña,

tumos 1, n. IV yVI, cada uno , , .
ldem lomos V y VII, cada uno , , .. ···· .. o '···.
Idem id. YJI1. , ' .. , , , . , .....•.......•....•
Idem id. IX ' ...................•.......................
ldt;ffi id. X , ' ..
Idem id. XI, XII YXIII, cada uno ..
Id(;m id. XlV , ', ' .
Idi'm id. XV .-: ' , , o' •••••••• , •••••• " ••••• , ••••

Memoria del viaje á Orient~, por el General Prim ; ..•
IJistoria administrativa dalas principales campañas modernas,

1'01' D. Antonio Blúzquez. .. .. . . . . . . . . . . . .. .. . . . .. . .
Idem del Alcázar de Toledo ..
Heglumento para las Cujas de recluta, aprobado por real erden

tle 20 de febrero de 1879 , , .
ldem de exenciones para declarar, en definitiva,lla utilidad ó

inutilidad do los individuos de la clase de tropa del Ejército
<¡:le se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de l.. de febrero de 1879 ..

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de:10 de octubre do 1878.~o " o · · · ..

Idc'm de la Orden de San l<'ernando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de 1866 , .

'I(h~m ¡Je la Real y MIlitar Orden de San Herrnenegildo, .
Idcm de reserva 'del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado por

real orden de i4 de marzo de 1879 .
Idem de las músicas y charangas, aprobado por r6al orden da

. ·7 de-agosto de l87lS· o ..
Idc'm para la redacción de las hojas de servicio , . ~ .
Idcm para el nigimen de las hibliotecas o .
Id',m ]'ara el s>lrvicio de campaña ..
Idl'm de grandes maniobras , ..
IQf.mpa.I'fl el ri'emjJlazo y reserva del Ejercito, decretado en ~

de enero de 1883..•.... , ..............................•...
Ic1<;m provisional de remonta · · ..

, hIr.:m sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-
sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc ....

Reglamento de Hospitales militares o.. ·.
l~em de Contabilidad (Pallett)......• , " " ...............•

rd~~~~~?~::::::::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::
Idom de Caja , " .
Idem de Cuent:ls de caudales o oo .
Estados para cuentas de Habilitado, uno o .
Libretas de habilitado .
Ley de pensiones de Yindedad y orfandad de 20 de junio de IBM

v 3 de ago"to de 1866 .
Idem de los Tribunales de guerra , ,.
ldem de Enjuiciamiento militar .
Leyes constitutivas del Ejército , · ..
Pase~ para l:ls Cajas de recluta (el 100)................... , ..
ldem para reclutas en Depósito (íd.) ..
ld,)m para situación de licencia ilimitada (resorva activa) (id.)..
ldem de 2.- reserva (id.) o " .
Lkencias absolutas por cumplidos y por inútiles (id) .
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del EJército .
Reglamento de transportes mIlitares _ o' , " .
Contratos celebrados conJas: compañías de ·ferrocarriles. , .. " .
Compendio teórico prá~tico de topogr?fia, por ~l teniente coro-

nel, comandante -de l!.. Al., D, Ftldenw Magallanes .
Diccionario de legislación militar, por MufIiz y Terrones ,
Dirección de los ejércitos; e:X:jlosición de las funciones del K M.

fm P~? y en guerra, tomos I y JI ..... ;. : .........•. , , .
Escalafon y reglamento de San HermonegIldo o " o .
El -Dibujante militar , , _ , , .. , .
Estudio dé las conservas alimenticias .....................•...
Esludio-sobre la resistencia v estabilidad de loS edificios some·

lidos á. hnracan'es y lerrem'olos, por el general Cerero" .. , .
Guerras Irregulares, ·por '1, 1. Cbacón (dos tomos) .
'Hojas de estadistica criminal y los seis estados trimestrales,

'del i aI6 , 0 ••••••••••••• , ••• , ••••••••••••••

Inlormes sobre el ejército alemán,. por el General Barón de
I\anlbars, dol ejército ruso; traduci.da de la edición francesa
por el·capitán de]nfaÍlteria IYo Juan SeÍ'rano Allamira, ..•...

La Higiene militar on Francia y AJeIUUlíia •....... , :.,., .
'Trátado elemental qe astronoJ;llia, por Echevarria.. , , .'

2'00
4,'01)
0'2"

10'00
7'1)0
4'ü:)
5'Ü'l
6'(}')
7'50
3'(1.1
4,'(Ji1
2'50

3'00
6'00

I'()()

!'OO

1'00

i'OiJ
0'5{1

0'5(1

O'2t;
0'5')
O-50
2'Q!)

·0'0')

0'7:>
0'0;)

O'15~)

!'()1
15'OfJ

4'(()
3'5:)
4'Oil
!'OO
0'1';
3'(Ji.l

I'C.)
O';:;')
1',:0
0(,",'"

l.)

1'00
5'C.)
l)'O;)
5'Gil
4'(,';)
O'~1l
1'ei¡ 
0'2:;

6'(lll
7'00

i5'Ü'J
!'2:;

2O'0i1
O~7r)

iO'OO
!O'DiJ

5'(1)
1'00

!2'1i0

~"l

::;e S-ir:ve}ll()s l)~(HdOs. de provincias, dirigiéndose de oficio ó en cada particular, según los casos, al Exce·
len tísimo Sr. General de-brigada. Jefe del' Depósito de1a Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasiono
tl envío, advirtiendo qu('.i'este Centro no pasa cargos contra los Cnerpos ni dependencias, y que los pagos han
1e ser sin quebrantps. 'de'giro.! ' .

No existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


